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RESOLUCION DIRECTORAL 
Nº209-2025-GRH-GRDS-DRS-RSA-DE 

Ambo,  
 

VISTO: 10 MAR. 2025 
El Expediente Nº03352102 con Registro de Documento Nº05652824 y con Memorándum 
Nº0256-2025-GRH-GRDS-DIRESA-RS A/DE, de fecha 06 de marzo de 2025 emitido por 
la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Ambo Cirujano Dentista Sr. CESAR JANDAO 
DIAZ SANDI con DNI 46162229, que dispone la Proyección de Resolución Directoral de 
CONFORMACION DE COMITÉ DE PLANIFICACION DE CAPACITACION PARA EL AÑO 
2025.  
 
CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 191° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por la Ley N°27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV, sobre Descentralización y el Articulo Único de la Ley N°30305, en 
concordancia con el artículo 8°, 9º y 31° de la Ley N°27783, Ley de Bases de la 
Descentralización y el Artículo 2º de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales, el cual define que los gobiernos regionales son personas jurídicas de derecho 
público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia; 
 
Que, mediante ORDENANZA REGIONAL Nº013-2023-GRH-CR Aprueban el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional Huánuco Artículo Primero. - 
APROBAR, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional 
Huánuco, que consta de dos (02) Títulos, siete (07) Capítulos y ciento catorce (114) 
Artículos y un (01) Organigrama Estructural, cuyo texto adjunto forma parte integrante de 
la presente Ordenanza Regional; 
 
Que, los numerales I y Il del Título Preliminar de la Ley N°26842, "Ley General de Salud", 
señalan que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, por lo que la protección de la 
salud es de interés público, siendo responsabilidad del estado regularla, vigilarla y 
promoverla; 
 
Que, el artículo 10 de la Ley N°30057, Ley del Servicio Civil, señala que la finalidad del 
proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para 
brindar servicios de calidad a los ciudadanos. Asimismo, busca fortalecer y mejorar las 
capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño y es una estrategia 
fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales;  
 
Que, el artículo 135º del Reglamento General de la Ley N°30057 aprobado por Decreto 
Supremo N°040-2014-PCM, establece que el PDP es un instrumento de gestión para la 
planificación de las acciones de capacitación de cada entidad. Se elabora sobre la base de 
las necesidades de capacitación por formación -laboral o profesional-, con la finalidad de 
promover la actualización, el desarrollo profesional o potenciar las capacidades de los 
servidores civiles; asimismo, señala que el PDP debe definir los objetivos generales de 
capacitación y su estrategia de implementación;  
 
Que, la Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades 
Públicas” aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°141-2016-SERVIR-
PE, en adelante la Directiva, tiene como finalidad desarrollar los procedimientos, reglas e 
instrumentos para la gestión del proceso de capacitación,                                           ….//// 
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Ambo,  
/////….. 
con el propósito de mejorar el desempeño de los servidores civiles para brindar servicios 
de calidad a los ciudadanos;  
 
Que, el numeral 5.1.1. de la Directiva, define a la Capacitación como el proceso que busca 
la mejora del desempeño de los servidores civiles, a través del cierre de brechas o 
desarrollo de competencias o conocimientos, la cual debe estar alineada al perfil del puesto 
del servidor y/o a los objetivos estratégicos de la entidad; 
 
Que, el numeral 6.4.1.4. de la Directiva establece que el PDP es el Instrumento de gestión 
para la planificación de las Acciones de Capacitación de cada entidad, se elabora a partir 
del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, siendo su vigencia anual y aprobada 
mediante resolución emitida por el Titular de la Entidad. Precisa, además, que el PDP 
contiene Aspectos Generales y la Matriz PDP, y que su aprobación y presentación ante 
SERVIR se realiza como máximo el 31 de marzo de cada año; 
 
Con INFORME Nº006-2025-GRH-GRDS-DIRESA-RSA-OA/URH-BDCC de fecha 03 de 
marzo de 2025, el Responsable de Contratos y Capacitaciones solicita CONFORMACION 
DE COMITÉ DE PLANIFICACION DE CAPACITACION PARA EL AÑO 2025; 
 
Con INFORME Nº0287-2025-GRH-GRDS-DIRESA-RSA-OA/URH de fecha 03 de marzo 
de 2025, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos solicita CONFORMACION DE 
COMITÉ DE PLANIFICACION DE CAPACITACION PARA EL AÑO 2025; 
 
Con INFORME Nº00228-2025-GRH-GRDS-DIRESA-RSA-OA de fecha 05 de marzo de 
2025, el Director de la Dirección de Administración solicita CONFORMACION DE COMITÉ 
DE PLANIFICACION DE CAPACITACION PARA EL AÑO 2025; 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 191° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por la Ley N°27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV, sobre Descentralización y el Articulo Único de la Ley N°30305, en 
concordancia con el artículo 8°, 9º y 31° de la Ley N°27783, Ley de Bases de la 
Descentralización y el Artículo 2º de la Ley N°27867;   
 
Estando a lo dispuesto por el Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 408 – Red de Salud 
Ambo, a lo informado, con visación de la Oficina de Administración, Unidad de Recursos 
Humanos; Oficina de Asesoría Jurídica; Resolución Directoral Nº1920-2024-GRH/DIRESA, 
de Designación de Funciones como Director Ejecutivo de la Red de Salud Ambo Cirujano 
Dentista Sr. CESAR JANDAO DIAZ SANDI con DNI 46162229; 
                                                                                         
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. –. CONFORMAR, COMITÉ DE PLANIFICACION DE 
CAPACITACION PARA EL AÑO 2025. 
 

 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO FUNCIONAL CARGO ASIGNADO 

01 LIC.ADM. CARMEN CANDY MORALES GOMEZ 73216475
JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS 

HUMANOS
PRESIDENTE 

02 BACH. LUTER SONIA AYALA DOMINGUEZ 44990070
DIRECTORA ( e) DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
MIEMBRO 

03 CD. CESAR JANDAO DIAZ SANDI 46162229
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA RED DE 

SALUD AMBO 
MIEMBRO 

04 ABOG. JOSSELYN KATHERINE PORRAS CARRASCO 47000209

RESPONSABLE DE DEFENSORIA DE LA 

SALUD Y TRANSPARENCIA; LIBRO DE 

RECLAMACIONES. 

MIEMBRO 

05 BERARDO DARHUIN CECILIO CORDOVA 22675122
RESPONSABLE DE CONTRATOS Y 

CAPACITACIONES 
COORDINADOR 



 

     
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía peruana” 

 

Doc.Reg. 05664761 Exp. Reg. 03352102 Contraseña: coBZEFeL 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el SGD, puede verificar en: 

http://digital.regionhuanuco.gob.pe/tramite/buscar/buscarDigital 

Ambo,  
////….. 
 
ARTICULO SEGUNDO. -  DISPONER, se remita copia de la presente Resolución a los 
interesados y a los órganos de línea correspondiente, competentes para conocimiento y 
cumplimiento. 
 
ARTICULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Unidad de Estadística e Informática efectué 
la publicación de la presente Resolución en el portal de transparencia a través de la página 
institucional.                                                                                
  

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 

CÈSAR JANDAO DIAZ SANDI 

DIRECTOR EJECUTIVO 
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